
▲So XIII. Viernes 26 de Febrero de 1892. Núm. 4710

U DEFENSOR DE ORINADA
Áltlo ptriW Ue al etlutltr, oet.iHtn inauprnéiseñet* acabaos,m ssctJs tm A* traerte, ííAundi ttattoñímaxta ti ^ j*g, ¡B stamUisA y U, )wi¡íeíS.

«*«*••«<« íWMBTtiStó en lo* ileceionea, leyes e&moHuVmiteM é w *¿v ct§  y  *¿i*5¡BAfi»4uil **. 
pUa*t» r<u¡»entfiMu y pra^Marf*» á* »«,) ¿ ’itlíTtat par tptHtéeu d fota/u****, ?n *¡t3» tú m
uitehaitie, ftWtlHftMrte«'W fWo’prffonafc* ul Pottáitfjtiwza: i*s la priÉr&ufad y *2« í» tn-SaM»*»», 
Ja&ií Ise tvrotn, lc&¡i lee a*w«m, uam* '«a fc#'®He*riWj<,-.*w, a á u  1-a *r«nf«A tefe* J,-a ««i*, 
«a* / totee toa trmpz&s», »«*»»iom ¿e 0«wí* &&*&'**, g*» ,.ms&títes rem etió  y «nír^ií.-

flítt '1 ^ IS ¡a tg B 2 ^ £ £ ^ £ ^ J^ ;rS lU B !.
fcíUiíitÜoiü) BiS t&ttJo í n  i I I  . í i  M I • 1 I c i |  ! M t n  t VTi) 9M5te{

ffx al resta £e Ir Fs&üujsate, Stócae-ss ^ pomcEitaftag «?#&£&&&•
*«* K» y  O , «o A& leth b a  f¡vi«toeítt, t e t a »  »&&)&hk£c}< ¿ < , « 3 *

¡fite las peewtotf? «agic-Sutai á« &&mea¡ as &OMfaBt &a$a¡
S JV*tÍ0ÜS<ií¿3;* I i m  I I  i I i I I ¡ H i i i, m  a i i I H  I M « Ŝ !S# ¿
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b t e a  k  l i a r .
La m ajar qae m ata.

(Juicio por Jurados)

D ¡jamos ayer la revista, cuando el digno 
fiscal Sr. Hernández Lobato se ocupaba de 
los móviles que pudieron impulsar á María 
Apota para cometer el deüto.

C oncluyo o l f is c a l.
Dijo el Sr. Hernández, que la María con* 

cibió ei plan y en vez de la reparación d0 
bu honra peusó eá la venganza por las pa
labras y calificativos que publicamente le 
había prodigado el Mírente, dicióndo3elas 
también & su marido.

Na eutiende que pueda concebirse sea 
incierto el dicho de las relaciones, cuando 
tantas vaoas lo repitió el joven, ai bien pro« 
cedió incorrectamente, ante la misma Ma
ría, que sin inmutarse lo que solo hizo fué 
negarlo, y tampoco es de creer que fueron 
gratuitas estas afirmaciones del Morente 
repetidas al declarar estando próximo á 
morir; pero ana admitiendo que lo sean y 
que ei interfecto procediera doblemante de 
manera vil y baja, no admite por esto que 
obró la María en defensa de su honor, por 
que lo que hizo fué enoomeadar la repara- 
cion de su honra Ala más vil y odiosa de 
las pasiones, que es 1& venganza; aparte 
d* que no se reparan por medio de disparos 
las injurias y ofensas de palabras, que pa
ra repararlas ostia los Tribunales de J u s 
ticia y no se puede (y por eso no lo hará el 
Jurado en esta oaus») dar patentes autori
zando k las mujeres que con razón ó sin ella 
se les llama prostitutas, para matar al que 
se lo diga, que i\ eso cquivaldria eximir 
de responsabilidad criminal á María Apote. 
¡Medrados estaríamos entonces! ¡Meditad 
señorea Jurados las fatales consecuencias 
que acarrearía u» fallo somejante!

Si en verdad, la eximente do proceder en 
defensa del honor la admite te ley divina, 
k  natural y tolas las layes, es cuando la 
mujer que se vé atropellada por ua hom
bro que quiere sometería por fuerza á sus 
brutales instintos, defiende y salva su honra.

Habiéndose ocupado en la otra parta cié 
bu infirme del detalle de te pistola y de la 
esperas en la puerta de* juzga So, para de
ducirla premeditación conocida, que cuali- 
fies, ai»asesinato, y estando ya analizada la 
pruebo; daría por terminada su misión si 
no tuviese qus ocupante de ios testigos de 
la ddfeusa, respecto á los que dice, que na 
da demuestran, ni nada saben en cuanto 
al hecho principal :y A las circunstancias 
quq en él.concurrieron, y que solo se han 
referido A la buena conducta de la procesa
da y al concepto que le merecían.

El Sr. Harnandez Lobato, concluyó así:
MÉi ministerio Fiscal ha cumplido su de - 

ba^ penoso sí, pero iühxousabte; va cono- 
ceif, señoras Jurados, la apreciación del de
lito y la circunstancia que lo modifica; m e
ditad después desapasionadamente, con 
serenidad de espíritu y pureza de intención 
para emitir ua acertado fallo, y recordad el 
compromiso que habéis contraido con Dios 
y con vuestra conciencia al prestar el j a > 
rameUto.,,

In fo rm e de l a  d e fe n sa .
E P/eaidente —La defensa tiene la pa

labra. (Espectacion.)
Mari* Apote Martínez—dica el Sr. López 

Muñoz—ispera confiadamente de los se 
ñorée Jurados, se sirvan concederle la l i 
bre absolución. Esta es la primera vez que 
voy á tener la honra de hablar en estrados 
y si tolo el que á ellos viene en el cumpli
miento severo de su oometido á ser intér
prete de la la jasticia necesita benevolencia, 
fiémo no he 4e necesitarla yo que doy mis 
p w e rw  pasos ea el foro! La toga que llevo

haoe aao3, consagrada al sacerdocio de la 
enseñanza, hoy, a! variar do firma, al venir 
4 consagrarse á los fueros de la justicia 
pe89. en mis hombros y su psso que os un 
verdadero agobio, lo es más para mí, sin 
duda alguna, porque soy nuesvo en estas 
lides, y porque todos los ensayos, tanto 
pueden ser facundos com í puedan acarrear 
daños y cargos de conciencia.

Permitidme, pues, que bajo oatas impre
siones y ®a esta «ituacion, espero y confíe 
en la indulgencia del Tribuna!, en la de loa 
Jarados, en te de todos cuantos aquí voo 
que ciñan la toga i  quienes saludo y agra
dezco sus deferencias; saludo también al 
ilustre Colegio da Abogados, y cumplidas 
estas necesidades del afecto que son deba 
res de cortesía, entro en materia aunque 
no ea precisa apenas mi defensa para que 
el veredicto sea absolutorio, apesar de la 
tremenda acusación del Ministerio público 
que acabais de oir por boca de su digno 
representante & quien saludo respetuosa
mente y le agradezco las frases con que se 
ha servido distinguirme, si bien entre las 
hojas de e?as flores asomaba la sierpacilte 
de la desconfianza presentándome como 
una sirena y recomendándoos la prevención 
hacia mis palabras para qa« no ob dejáis 
se lucir, como si yo hubiera de abrigar otro 
sentimiento que el sentimiento d« la justi • 
eia qne en roí rebosa. (Sn el público. Gran
des aplausos.)

gl Presidente agita la campanilla y llama 
al órden al púb ico.

Continúa el Sr. López Muñoz su elocuen
te informe filmando quQ su patrocinada no 
merece ni pusde merecer en manera algu
na U multitud de cargos que contra ella 
acumula el señor Fiscal y eo los ouales ha 
creído entrever un apasionamiento que no 
se compadece bien con la misión del Minis 
terio público y que vienen á ser enorme 
peso que quiere arrojarse sobre la infeiix, 
víctima de h  fatalidad y do las bajas pa
siones de un hombre malvado, sobre María 
Apola víctima de todaa las injusticias de 
los hombres, pobre mujer que se vó aao* 
nadada por tes tremendas responsabilidades 
que contra ella s® arrojan.

(La elocuencte con que el Sr. L~pez Mu
ñoz desarrolla este oonoepto produce en el 
público ruidosas muestras de aprobación 
que al Presidente se vó obligado é impedir. 
Algunas personas que continúan sus excla- 
msciones son expulsadas del salón por los 
hugieres )

“Pobre, tranquila y alegre—dice 1a de* 
fansfr.-rcon la alegría propia de quien oum- 
ple su debar, vivía mi patrocinada en 
compañía de su esposo y un pobre niño que 
recogido de i& cuna, hal ó en el regazo do 
María Apote el cariño de la madre que le 
faltaba. Alguna vez 1a falta de recursos 
obligóla á buscar plaza de sirviente y en 
todas partes demostró una honradez á toda 
prueba y una fidelidad qus le mereció el 
aprecio de cuantas persog as á quien sirvió. 
Misera y pobra era su existencia; pero tam
bién era tranquila y feliz dentro de esa po
breza. María Apola era una mujer oscura y 
desconocida, que luchaba con denuedo por 
te existencia suya y la de su familia, por 
le de aquel pobre niño expósito á quien re 
servó todas las dulzuras del cariño de ma* 
áre que no había podido emplear ea su £«- 
muerto 4 íes pocos meses de haber nacido. 
Dentro de su mísera condición María Apo
te era feliz; no día un mozalbete ea cuyos 
ojos se retrataba la impudicia fijóse ea ella, 
y arrojó sobra su nombre honrado la más 
iuLme áe tea calorantes, y nna sórie de 
tetrles circunstancias hizo que sus manos 
se tiñeran de sangra, que se la soasara de 
asesinato y que viniera aquí á escuchar tal 
série de cargos abrumada bajo el peso de 
su dolor y su vergüenza. No puede en ma
nera alguna tolerarse que mi defamdida 
sufra la enorme pena que para ella solicita
ba el señor fiscal por que de aplicarse tal 
condena se produciría tamaña injusticia que 
no podríamos menos de decir con el poeta. 

“Existen muchas cosas en la tierra 
qne quitan ganas da mirar al oielo.n

Entra después el señor Lapsa Mañoz ea 
el análisis de la prueba, haciendo el relato

de los hechos por manera elocuentísima en 
párrafos que provocan grandes rumorea dé 
aprobación en el público y numerosos cam- 
paniliazos de la presidencia para imponer 
orden. En dicha parte del informe el señor 
López Muñoz rebata algunas afirmaciones 
del fiscal, sosteniendo en v ista 'da loque 
arrojan Jas declaraciones del sumario y 
entre ellas la dai Antonio Morente, que la 
pistola ocupada á M*ría no podía ser m4s 
qua del interfecto; afirma que &1 disparo 
que produjo la muerte del Alfonsea prece • 
dió una agresión brutal de este á la proce
sada, abofeteándola é intentando apode
rarse del arma.

Explica di spues el sentido de la declara
ción da Maria Apola cuando afirmó ante el 
juez ser suya el arma de fuego.

Hospedo á la premaditacioa que el señor 
fiscal apreciaba como cualiflcativa del delito 
el Sr. López Muñoz afirma que no existe ni 
puede daducírse como quería hacerlo el mi
nisterio público por la frase “la habia com
prado á caso hecho, que algunos testigos 
atribuyen A 1a prooesada; pues dicha frase 
por su indeterminación lo mismo puede 
aplicarse á te procesada que al interfecto y 
porque en último extremo las manifesta
ciones del testigo P-cayo en que fundaba el 
fiscal estos cargos oontra Marte Apola han 
sido desvirtuadas eu el acto del juicio por 
el mismo testigo cuando afirmó que la tu r
bación de sn espíritu al aoodir at lugar de{ 
hecho, le impidió dar uua interpretación 
exacta á tes palabras de María.

Analiza 1a prueba de cargo articulada 
por el fiscal y dice que este ha llamado tes
tigos presenciales A los que no lo son pues 
todos ellos al sonar 1a detonación solo pu
dieron ver un hombre herido y cerca del 
herida una mujer con un arma de fuego en 
la mano; pero ninguno pudo ver el acto de 
disparar, ni ninguno tampoco apercibirse 
de te cuestión ó disputa que medió entre los 
actores del terrible drama, porque esta 
cuestión faó indudablemente muy cjrta, se 
sostuvo en voz baja porque ni al uuo ni A 
te otra convenia expresarse en otro tono, y 
por lo que hace á que hubo lucha—añade 
la defensa—te prueba mteou dal fiscal vie
ne á demostrarlo, porque todos recordareis 
que el testigo Picayo sobra cuya declara
ción ha querido construirse est í edificio de 
cargos y acusaciones contra mi defendida, 
decía ayer en esta juicio que antas dol dis
paro, pu lo oir ciarto rumor en la puerta del 
juzgado, rumor que no pudo ser otro siuo 
el de te iuoha entre Apote y el interfecto, 
lucha desigual entre un hombre desalmado 
y una mujer que defiende su honra, tal vez 
su vida; lucha que tiene un término fatal, 
1a muerte de aquel hombre, muerte que no 
produce la voluntad de mí patrocinada, sino 
quizás y sin quizás, yo me atrevo sin nia- 
gun género de duda á asegurarlo,Ja mano 
de la Provid encía que en sus ineBcrutab'es 
designios castiga al vardadero deliacuente 
haciendo que la bate de su pistola destinada 
por 61 al exterminio de asa familia honra*, 
da venga á herir al mismo qus abrigaba 
tan malvado propósito.

Se exfcien le el letrado en consideraciones 
jurídicas respecto á te génesis del delito, el 
cual dice no puedf, producirse expontánea- 
“ wGtó^porque hasta el rayo necesita que 
las nabas se formen, que se aproximen y 
que choquen para producirse— y afirma 
que para el estudio de esta génesis hay que 
tonar en cuenta dos elementos; las condi 
ciónos morales del aútór del hecha y los ac
tos sucesivos que haya ido practicando has 
ta cometer el acto criminoso.

Por lo que toca al primer extremo, los 
antecedentes de María Apola alejan toda 
sospecha de que su acción fuese deliberada; 
pues personas que la han conocido y trata
do aseguran de ella ser mujer bondadosa, 
fiel, servicial, trabajadora, modesta, buena 
bija, buena esposa, como !o prueban tes ca
tegóricas afirmaciones de su marido, de 
sentimientos delicados coma lo pone de m a
nifiesto el acta de prohijar al pobre niño 
expósito, y mujer prudente como lo de
muestra el hecho de mudara» de la casa en 
que vivía par* evitarla preienoia dal Mo
rante y te resolución de citarla al Juzgado

pára obtener por la vía legal la reparación 
de su honra ultrajada.

Chaposa después de te conducta del Mo- 
reute, y dioe quo tar<to si te María Apote le 
habik otorgado sus fevores, cosa que nadie 
»u el juicio ni en tea diligencias aumarialea 
ha afirmado, como en el caso contrarío, la 
conducta del interfecto no pudo ser más vil 
ni mis baja, porque corno dice nn célebre 
escritor—el hombro que recibe un favor de 
otro hombre y do lo h&ce público, vá casi 
camino de la deshonra; el que publica los 
recibidas de uua mujer ha caído en te ma
yor de tes infamias.

El letrado continua eu párrafos de a rre 
batadora elocuencia ios antecedentes del 
interfecto y la justa indignación que en el 

: áaim) de su patrocinada habría de produ
cir te calumnia contra olla vertida, y en 
este punto no puede admitir que nadie ta
cha á María Apola de adúltera y liviana, 
porque para afirmar esto es precisa qus 
haya pru iba plena, como lo es necesario 
también para condenar á ñauarte á na hom
bre; parque el deshonor es te muerte del 
alma.

(Muestras de aprobación en el público. 
Ei Presidente impone órden.)

Suspensa te vista por cinco minutos, as 
reanuda á las cuatro y diez de (a tarde.

Ei Sr. López Muñoz dice qua lo mismo 
que no puede daducírse dei exíman moral 
ia delincuencia de su patrocinada, tampoco 
puede ser deducida ds los hachos que con 
anterioridad ai delito, realizó, porque es
tán en pa.fjcta consonancia no descu
briéndose en ellos la intención de violar la 
ley, ni pensar violarla quiea ompieza por 
ampararae á la iey misma llevando á Mo
rante A lo? Tribunales para obtener la de
bida vindicación de las ofensas que le había 
inferí lo; ni el propósito era deliaqair, ni el 
sitio centrioay te hora en que tuvo lugar 
la desgracia indioau qua faera intencional 
y premeditada. ¿Qué criminal es asta, se 
ñares, que ante* de ir al Juzgadp está 
tranquilamente ca*a de su antiguo amo y 
nada en elia demuestra que pensara adop
tar uua resolución extraordinaria?

La interpretación dada por el Fiscal Ala 
frases que se le atribuya después de dispa
ro, de “aun queda otro,* tiene todo el oa- 
ractár d« un absurda lógico por que toda 
frase tiene ua pensamiento que la anima, 
por que ua& frase sin pensamiento es como 
un cuerpo sin vida, como un molde vacio, y 
en asta frase únicamente puaden admitirse 
dos pensamientos: ó una amenaza, ó una 
aivartencia; qu<a es una amenaza, no puede 
atdmiUrse porque üo se haría contra Moneó
te, ya herido y auxiliado por otras parsonas, 
contra ei guardia, no pudo ser y lo prueba 
el que María se entregara sin resistencia; 
contra nadie iba pues ia amenaza, y no hay 
otes qua este dilema: 6 na se dijeron seme
jantes palabras ó de decirse fueron como ad
vertencia catursdíáima en quien ha produci
do un mal sin intención y sabiendo qua aun 
qusda ua proyectil @n U pistola trata de 
que uo ocurra otra desgracia.

De todos modo3, se propona aparar la 
inducción,, como ei digno, sincero y recto 
Fisoal, y al efecto, aceptando que si María 
Apela no fué ai Juzgado con idea siniestra, 
pudiera creerse que después quo te bofeteó 
Morente, concibió el propósito de matarle, 
eu este caso da existir te intención, se 
propone demostrar que su p trocinada es 
digna de un veredicto absolutorio, p >r haber 
obrado en uso de un derr cho; el de defensa 
propia, con todos sus requisius.

Chupándose de esta ex mante dice que te 
fuente de la vida moral es el honor, te esti- 
macioa de la digoidad; el eflaaz estímulo 
por la honra, el sagrado de ia persona; en- 
tienie que el agravio ai honor deba repe
lerá a enderechc; y si precisa hasta llegar 
justamente á ia represalia, mucho mía sien
do te ofensa en la medida mayor, en lo que 
en la fiavidad ataca á la esposa, y en te 
fortaleza y decoro, á ia honra de 1a majar 
tachada ds ramera ante su m uido y el 
mundo.

Y uo se diga,—y siento esorúanlos al aig* 
nifioarlo porque asoma el sonrojo A mi ros- 
|ro«^quq en tes clases de alto rango



m is arraigada la nooioü del honor, porque 
ante el honor no hay clases, y ai apunta la 
equivocada idea oontraria en algún enten
dimiento infeliz, él pro'exta onórgic» mente 
en nombre de esos desvalidos, que por lo 
mismo que no tienen otro patrimonio que 
la honra, antes que perderla, se dr jarían 
arrancar la vid». (En el público. Grandes 
aplausos.-*El Presidenta agita la campa
nilla.)

En justa represalia, en justo desagravio 
de las ofensas del Morente obró la María, 
habiendo por su parte falta de provocación 
á semejantes brutalidades, y necesidad no 
ya racional, si que hasta absoluta para repe* 
ler el ataque reiterado á la honra, y en la 
forma y en el fondo está justificada la con
ducta de la procesada, por que así como la 
traegrasioa de la iey, por i* ley miera a se 
reprime, y todo derecho lesionado se resta
blece por el poder y por la autoridad, por la 
impersonalidad propia de la justicia, h»y 
ocasiones en que es necesaria la r presión 
no ya por la acción social si no por la del 
ciudadano, por que loa Tribuaalas y las le
yes son impotentes para evitar ciertos ma
les y más que nada para repararlos; se 
necesita utilizar por el pronto otros medios 
más racionales y precisos, siendo ei oaso 
de este proceso uno de ellos, por que no to
do consiste en lo tremendo da la injuria, ni 
en el hecho de herir á Morente; es que hay 
otros detalles, es que María sufre y devora 
las primeras afrentas y se aparta y retira 
con previsión y prudencia del asesino de su 
honra, como el hombre honrado huye de un 
asesino ó un ladrón para evitar el encuentro; 
pero Morente no ceja ni retrocede y con sa 
ña de hiena busca al marido y se jacta ante 
él de sus relaciones con la María asestando 
así á esta la puñalada en el corazón y per
siguiendo el propósito de que no halle re
dención posible. (8n el público.—Muy bien. 
£1 Presidente.—Si se hacen nuevas mani
festaciones me veré precisado A despajar ti 
loca),)

Entretanto, María en vez de revolverse 
violenta y airada contra el autor del aten 
tado A su honra, pide socorro y se dirije á 
los Tribunales creyendo que en ellos, Mo
rente no será capaz de sostener su impos 
tura, pero Morente repite en el Juzgado sus 
afirmaciones, y ella oomprendiando que “la 
vida sin honra es agonía dotaros»,, ¿qué 
hace entonce?? ¿qué harían en su caso otras 
mujeres, aun no siendo honradas,? aun 
mereciendo el estigma, (que nadie tiene 
derecho á ultrajar á la mujer y menos el 
que la ha poseído) ¿qué hace en ese trance 
una mujer cualquiera? ¿qnó hace el ángel 
del hogar colocado en el potro? Medios de 
librarse de la infamia no los encontrareis 
n i discurriendo con toda serenidad, ni pue 
de exigirse qu8 discurra tranquilamente el 
que se halla colocado por la calumnia en 
Jranee tan horrible.

Trata de la necesidad racional y pone el 
ejemplo de que si un ciudadano sorprende 
en su casa & un ladrón atentando á su pro
piedad y le da muerte, la ley lo ex:me en 
tendiendo necesario el medio puesto en 
práctica para salvar loa bienes y la v ita , y 
mucho más ha de eximir cuando se mata á 
un ladrón de honras, que los bienes, la pro
piedad, al cabo pueden recobrarse pero no 
se reintegra la honra que es como un fanal 
que se rompe, como una flor que se desho
ja , como agua cristalina que se enturbia 
por el cieno.

Cita el caso de Mad me C ovis Hugues 
Ubsueífá por el Júra lo de Párís, y termina 
con estas palabras.

Voy á concluir, porque me hallo enfermo 
y fatigado, y temo que vuestra atención 
esté fatigada también; os pido un veredicto 
de exancion para mi defendida, apreciando 
él hecho casual, porque así lo fué, y si 1) 
sonsiderais ejecutado por voluntad y de
signio de María Apola, en ese caso también 
B*rá absolutorio, pues que obró en uso de 
un derecho que nadie puede regatearle.

La alta misión que la ley os encomien
da» espero sabréis cumplirla con esa misma 
tectitud á que acudía el Ministerio fiscal, y 
tened presente que vais á decidir, no solo 
de la prisión ni de la libertad é inocencia de 
Una mujer, que ya es bastante para que 
todos nos empeñemos en esta tare - ; se tra 
ta  más que de esto, de su honra de mujer, 
de su honor, que es su vida, que ea su úni
co tesoro, y cuya pérdida proyecta en el ho
gar sombras de muerte é ignominia*

La ley que quiere y admite la redención 
de esta mujer, os la encomienda á vosotros 
y  ciertamente nunca más justificada que 
hoy estaría vuestra intervención, pues sois 
órganos de ia vindicta pública, espejo de la 
conciencia popular, y al c%bo como repre
sentantes de ella, valdrá mucho para vues
tro acertado fallo ese sentimiento humauo, 
ordinariamente pasivo, que late en el fondo 
de las sociedades.»

E l resúaaen  y  la s  p re g u n ta s .
Después de rectificar el Fiscal Sr. Her-

p a le z  Lobato varios hechos j  conceptos

EL DEFENSORAS GRABADA

emitidos por la defsnsa, y contestarle el se
ñor López Muñoz, el Presidente Sr. Here- 
dia hizo el rezúmen de loa debates con im
parcialidad y acierto, explicando á los J u 
rados ia circunstancia cuaiiftaativa del ase
sinato y la naturaleza de las alegadas por 
el defensor, leyendo enseguida el pliego pa
ra el Jurado, qua contenía la» siguientes 
pregunta*:

1 / ¿María Apola ea culpable do haber 
hecho un disparo í  Antonio Morente en la 
puerta de> juzgado municipal del Salvador 
al 2 de enero de 1891, al salir ambos de in
tentar la celebración da un juicio de faltas 
por ofensas de palabras que este le había 
inferido, habiendo fallecido el Morente á 
consecuencia de las heridas que la fueron 
causadas?

2. * ¿El disparo lo hizo la María Apola 
con una pistola que para tal propósito ha
bía adquirido dias antet>?

3. * ¿Se produjo al disparo sin intención 
ni voluntad de la María Apola, y sí casual
mente, al tener ella la pistola en la mano y 
forzagear Moren*© para arrebatársela?

4. “ ¿Hizo María Apola el disparo contra 
Antouie Morente, en defensa de su honor 
ultrajado momentos antes por el interfecto?

U n in cid en te .
E] Sr. Lopsz Muñoz solioita que en la 

cuarta pregunta al hablar del disparo se 
diga como único medio en defensa de su 
honor.

El Presidente le advierte que va com
prendida ya la defensa en la pregunta.

El Fiscal dice que no pueden compren
derse en las preguntas conceptos, por que 
la ley solo autoriza las preguntas de hecho.

El Sr. López Muñoz insiste porque se 
trata de hechos circunstanciales que él ha 
apreciado, y la pregunta debo comprender 
el requisito de la necesidad racional y el 
haber utilizado el único medio de defensa.

El fiscal significa que en tal caso lo que 
debe hacer el letrado es concretar los he- 
chos en que consisten esas circunstancias 
ó requisitos de la defensa, para preguntar
los caso de que esteu expuestos en las con
clusiones.

Por orden del Presidente» se lee el escrito 
de conclusiones definitivas en el que en 1a 
segunda parte se planteó la defensa en los 
mismos términos que en la pregunta cuarta.

En este caso el Presidente dice que no se 
puede hacer más que lo hecho y que no se 
accede á lo solicitado.

El Sr. López Muñoz contesta que en el 
escrito se plantea la circunstancia, pero 
habiendo sido objsto de sus conclusiones 
en el informe, ios hechos que lo constitu
yen, pueden preguntarse ó aclararse los ex
tremos por él indicados, priccipaimeoto la 
parte de defensa, añadiendo las palabras 
legal ó legífm*.

El Presidente.—Se pregunta ó habla de 
defensa legal ó jurídica.

El vered icto
Terminado asi el incidente, se retiran los 

Jurados á deliberar, suspendiéndose la se
sión.

Ya en 1a safa de delibaracione?, tuvieron 
que retirarse por indisposición D. Luis Zá- 
rate y D. Ramón Mendoza, siendo sustitui
dos por los suplentes señores Iniesta y Na
varra.

A ía hora da deliberación volvieron los 
Jurados á la Sala y reanudada la sesión, 
leyóse el veredicto en que ae contestaba 
negativamente á h  primera, segunda y 
cuarta y afirmativamente á la tercera esto 
es é la de haber ocurrido el hecho casual
mente.

Ante la  S a la  de D erecho.
Leído ei veredicto, sa pasó á its informes 

de derecho.
El Fiscal Sr. Hernández, entendiendo que 

el hecho afirmado en la tercera pregunta 
constituí* el homicidio por imprudencia, 
pidió se impusiera A la procesada un año y 
un dia de prisión correccional ó indemniza
ción de mil pesetas.

El Sr. López Muñoz sostuvo por el con
trario que siendo negativa la contestación 
de! Jurado á la pregunta primera que com
prendía el hecho objeto de la acusación, el 
veredicto era de inculpabilidad y por lo tan
to procedía la absolución.

La sen ten c ia .
Retirado el Tribunal, volvió poco des

pués á la Sala, leyendo el Sr. Herrera la 
sentencia, en la que se apreciaba la impru
dencia, fundándose en que el disparo se 
prolujo sin intención ni voluntad de la Ma* 
ría, pero que al «acar ella la pistola dió oca
sión á que sa abalanzara el Morente, y so 
hubo por parte de la prooesada las debidas 
precauciones.

Con mérito á estas consideraciones se 
condena á María Apota á un año y un dia 
de prisión, abonándole siete meses, mitad 
del tiempo de prisión sufrida durante la 
sustanoiacion del proceso.

A tas siete de la noche terminó este inte

resante acto, al que ha acudido numeroso 
público.

Ha sido muy elogiado el Presidente Bañor 
H -relia, por el acierto con que ha dirigido 
los debates.

Al menoionar en la revista de ayer tarde 
los letrados que vestían toga, dejamos de 
hacerlo por olvido, al Sr. Buiz de Tejada.

Ha asistido á las eeBÍor;es el Presidente 
de ta Audiencia de Jaén Sr. Mondo de Fi-
gueroa.

****** -

E l incendio  de anoclie.
A las ocho de la noche las campanas die

ron ia señal de alarma y poco después se 
tuvo noticia de que se habia declarado un 
iacendio en el local de ia casa-escuela que 
posee en el camino nuevo del Cementerio 
D. Francisco Casado.

La distancia considerable desde Granada 
hasta aquel sitio y lo penoso del acceso hi - 
ciaron que uo obstante ía actividad manifes
tada siempre por el cuerpo de Bomberos, 
transcurriera bastante tiempo antes que acu
diesen los necesarios auxilios.

Llegaron, pues, las bombas núms. 1 y 3, 
cuatro botacos con agua, ei carro almacén 
y en primer lugar la sanidad, que se insta
ló á poca distancia de la casa incendiada.

Se ignora cómo empezó el fuego; solo se 
sabe que tuvo su origen por el tado de le
vante y tan pronto se apercibió del caso el 
inquilino de la finca Manuel Viana, corrió 
á salvar su familia, una caballería meuor y 
algunos objetos. Los muebles del dueño de 
la casa quedaron destruidos.

Los vecinos de aquellos alrededores pres
taron loe primeros socorros en la medida 
que les fué posible y ouando se presentó el 
arquitecto Sr. Gandoya, dirigió los trabajos, 
aten iendo principalmente á disponer va 
rios cortos, en tanto había agua para que 
funcionasen las bombas.

Entre tas personas que acudieron al lu
gar del iacendio estaban los concejales se 
ñores Rubio Rada y Muñoz Sites, el juez del 
Campillo D. Luis Villarraso González, don 
Ramón Hernández, primer teniente del re 
gimiento de Córdoba, loa capitanes de la 
Guardia civil D. Manuel Valenciano y don 
Cecilio Diaz; los inspectores de Orden pú
blico D. Salvador Bueno y D. Francisco Ha
ya; el subinspector interino de Sanidad don 
Juan de Dios López, los médicos D. Pablo 
Prieto y D. José Hida go, D. José Salas, don 
Francisoo Beitran, fuerzas de ia Guardia 
civil, de la municipal y de Orden público.

A las diaz menos cuarto había ardido el 
cuerdo superior del edificio.

L is  pérdidas se calculan en unas tres mil 
pesetas.

El edificio estaba asegurado en la Com
pañía “Uüion Fénix,» cuyo representante 
D. José Paocorbo se personó en el lugar del 
incendta, así como el dueño de la easa.

Cunúuotilon fié ag u as  t ib ie s .— 
Ayar se reunió la Comisión especial asis
tiendo bajo la presidencia del señor A’cal- 
de, los Sres. Vi! aíobos, Ortiz Pujazon, Mu
ñoz (D. Jerónimo) y D. Pabio Paña, ocu
pándose de las tarifas y de las cláusulas 
del pliego de subasta. El sábado se reunirá 
la Oomisioo, pues el Sr. Tejairo y los con
cejales que forman dicha Comisión, se pro
ponen ultimar cuanto antes sus trabajos y 
proceder á anunciar la subasta de esta im
portante obra.

E s tu d ia n tin a s . Anoche fuimos favo
recidos por tres serenatas con que nos ob 
sequisroo consecutivamente ía estudiantina 
de la Universidad, ia del Instituto provin
cial y 1a del Fomento de las Artes.

La primera está organizada en esta for
ma:
. Presidente honorario, Exorno. Sr. Rector de 

esta Uaivcrsi * 1 D Eduardo García Solé.— 
Presidente, D. Francisco Prados Salmerón.—- 
Vicepresidente, D. M nuel B d joz G llardo. 
—Tesorero, B José G * Rulz Ristoy.—-Secre
tarlo, D Emitió Fernandez S anhez.—Voca
les, D Enrique Rivera Podr, D. José C~zorla 
Salcedo, D. Juan Harce Urrutta, D. Ramón 
Prados Porras.—Director de oiquest», D. En
rique Coscoller Salta.

Flautas.—D. Enrique Marín Sevilla, don 
Salvador Llamas Mir<>s, D. Cayetano Coilan- 
tes Bueno, D. G*br el Conzalez Garoía, don 
José M»ñ*a Barnabeu, D. Enrique Gómez 
Sánchez.

Violines —D. B lt *ar Guervós Miri% don 
Antonio Ramos López, D. J .ime Moreno Ta
bulara, D Carmelo López López, D. Luis Au
gura Di z.

Guitarras.—D. Eduardo Fernandez Alva- 
r<z i) Florentino López López, D Eladio 
Caro Vel zquez de uastro, D Anselmo Gil de 
T jada, B. Ju*n B anco Solero, D. Felipe Al- 
b»rr«cín Se ;ades, D. R^mon Almagro Pine- 
d-, D, Seb sti&n G reta Guerrero D. Pedro 
Llamas Ltamas, D. José Murtos Domínguez, 
D. Francisco Peñt Farm-ndez, D. Vicente 
Mena Mena, D. Manuel Estadillo Verdugo, 
D. Luis Peres Sánchez, D. José Martin Bárra

les, D. José Rodríguez Contreras.
Panderas.—Don Rogelio Campanero Váz

quez, D. Francisco Castillo Aitufi D. Joaé 
Gil de Tejida, D. M nuel Coca Sánchez, don 
R f el O orlz García, D. José C ü dba López.

Triángulos.—Qan Julio O oriz Garda, don 
Farmiu Crespo Agu yo.

Abanderados.— Don Enrique Peso Caro, 
D. Augel Ortega Trillo.

Punta de bandera.— n Emilio Torres 
Verdejo Ldva, D. Francisco M^ya Ogalla, 
D. Antonio Martín Prut, D R mon Cañadas 
López.

Postulantes.—Don Rodrigo Moya Letrsn, 
D. Jetó liuiz Rtmlrez, D. José Hernández 
«tarrido, D. Francisco Gonw-z Gómez, don 
Frunotaca Galnares Diez, D. Vicente Garzón 
López. D. Antonio López Carbonero, D. En
rique Muñoz Muñoz, D Barnardino Moreno 
Caotro, D. Agustín López del Hierro, D. Jesús 
Carheuei D medre, D. José Pozas Fernandez.

Interpretó con maestría varias piezas 
musicales.

La estudiantina del Instituto que es lu
cida y numerosa, tiene por presidente al 
Sr. Notario Mundet, y su orquesta se halla 
formada por distinguidos jóvenes.

La del Fomento de las Artes consta da 
más de cuarenta individuos, dignos de apre- 
ció por muchos títulos; la dirige D. Francisco 
Espejo y se propone, como las otras dos, el 
landab e pensamiento de pedir para los po
bres durante los dias del próx mo Carnaval,

Que conste . Nos suplica D. Miguel Ru
bio manifestemos que no acepta el cargo da 
secretario para que fué elegido anteanoche 
par el gremio de albañiles, toda vez que no 
pertenece al partido socialista.

M ejoría. Se enonentra muy al 
de la grave dolencia que lo aquejaba el 
digno párroco de Almuñeoar D. Manuel 
Martínez Sánchez.

Lo celebramos sinceramente.
Hem bra mienta. Dan José Py 

Alonso ha sido nombrado inspector,"úá ta 
compañía La Equitativa en Andalucía y 
posesiones de Africa.

P ara  jam os, pástelos, bebidas, eafé, oto., 
siempre «Jfil Pasaje.»

l i l i
EN LA

P R O V IN C IA  DE G R A N A D A
En la Alpujarra.

Las noticias que reoibimos de los extra
gos producidos por el temporal en la Alpu* 
jarra son cada vez más desconsoladoras. A 
la confirmación del siniestro de Gapileira, 
hay que sumar hoy los corridos ó resbala
mientos de tierra que colocan á Soportújar 
y Caratáunas en situación desesperada, por 
que es inminente y aterrador el peligro en 
que so encuentran da desaparecer arrastra
dos £l Valle ó sepultados entre la masa de 
láuna que se escurre en dirección del fondo 
del barranco

Los terrenos laborables han desapareci
do, y, si continúa este movimiento, los pue
blos da referencia no tardarán en borrarse 
del mapa de la provincia.

Una comisión compuesta de los alcaldes 
do Capileira, Soportújar y Oaratáunas, don 
Francisco López, D. Franoisco Perez y dou 
Juan de DiosTovar, los secretarios de estos 
dos últimos ayuntamientos D. Plácido Del
gado y D. Casimiro Domínguez, á la que se 
he agregado el abogado aiprj trreño D. Juan 
Domínguez, visitará hoy al Gobernador da 
la provincia para exponerle la situación 
verdaderamente aflictiva de dichospuebíjós.

Por lo pronto, anoche dirigieron al dipu
tado del distrito señor Marqués de Alquibla 
el siguiente telegrama:

“Marqués Alquibta,
G< D g ra so ,

Por consecuencia del temporal corrJáoae 
terrenos amenazando sepultar pueblos Ca
piieira, Soportújar y Car&táunas.

Autoridades y vecindario suplicante ob
tenga del Gobierno nombramiento Comisión 
facultativa que visite dichos pueblos y 
proponga medios de cortar terrible desas
tre.»

El Carro.
Tuvo esta madrugada una imponente 

crecida subiendo en algunos puntos de su 
cauce tres metros sobre el nivel ordinario. 
Desde Jesús del Valle ai Puente del Argi- 
billo ha ocasionado en las huertas y cárme
nes nber- ñoi gravas daños.

En el T*Jo de San Pedro se han produci
do nuevos desprendimientos que, si bien 
no son de mucha consideración, demuestran 
que el peiigro está siempre amenazando'/ 
que €8 para el Gobierno un easo de honra 
nacional, cumplir cuanto antes su oferta 
da hacer las obras de encanzamiento4iI 
rio.

Si, por indisculpable negligencia, le



SL SJM F m m U  DB «RABADA.
0t  lugar á que algún día, la asoladora oo- 
rriente del Darro sooabase los cimientos de 
la Alhambra y terminase la obra de des- 
trucoion que ya tiene comenzada ¿qué dis
culpa podrían tenar los Gobiernos españo
les á Jos ojos del mundo civilizado y ante 
el sentimiento nacional profundamaate he
rido?

R.epetimos¡que se trata de un asunto de
masiado grave, para que no se le conceda el 
carácter de urgencia que verdaderamente 
tiene.

El Genil.
Continúan inundadas las campiñas qne 

riega este rio, que hoy se extiende por las 
vegas de Huetor Tájar y Viüanueva Mssia, 
cubriéndolas con uua inmensa sábana de 
agua.

Los daños que en los términos municipa
les de dichos puebles ha producido son 
muy conaidarablos, eom > dígimos anteayer 
a loa lectores, y se confirma por la* nuevas 
noticias Qae anoche nos trujo el correo,

Ed S alobreña .
Salobreña 24 febrero 1892.

El rio Guadaloso, arrastrando una cor
riente terrible que tenía grandemente ate
morizados á propietarios y lábr&dqrés, rom 
pió si fio su cauc.¡, no muy distante de su 
desembocadura y arrastrando las agusa & 
discreción, ha ido llevándose por delante 
frutos y arenando tierras. Ha ocasionado 
grandes pérdidas, primero en la vega de 
Salobreña, en la que ha corrido el agua al 
maV por una zona de unos mi! marjales, 
llevándose cañas é inutilizando terrenos, y 
ahora en la do Motril, hacia cuy* parte to
maron nu*vji dirección las sguas; y en 
aquella vega sé  éncimitnm hoy infinidad 
dlWaóóros que hacen esfuerzos por volver 
IlsTOlrs á su cauce.

Lis aguas han roto también el camino de 
Motril y se hace imposible al paso á aque
lla ciudad en bestias. Solo puede pasarse 
dando ua gran rodeo y metiéndose en sgua 
basta la .cintura.

JL$s fábricas de los señoras Agrete, y del 
señor Urquijo, han puesto de su cxc usiva 
cuenta cuadrillas de braceros que tapan 
portillos y procuran impedir una nueva 
quiebra por la parte superior d*l cauce, en 
cuyo caso se perdería por completo la v e 
g a —L.

En Almiecar.
Anoche recibimos de nuestro corresponsal 

de Almuftaear el siguiente despacho tele
gráfico:

Almuuecar 25, seis tarde.
El temporal no cede.
La vega sigue inundada, desconociéndose 

todavía la extensión de los perjuicios, que 
yá son incalculable?.

Además de ios pagos inundados que le in 
diqué en mi telegrama anterior, lo está 
también el llamado de la M&triche.

La vegs de R ija te  está completamente 
perdida

También está inundada la vaga de» Giste, 
cuyas propiedades pertenecen casi todas á 
hacendados de Almuñeoar.

Escasean los víveres y recursos, siendo 
inútiles los esfuerzos de las autoridades p*» 
ra conjurar el cor.fi oto.

Estamos íncomuüicados.
El Corresponsal.

Eü Merina Fondaies.
En el puebio de Merina Fúndales ha 

cautelo ®1 temporal de estos di*s daños de 
consideración. L* lluvia fuó verdadera
mente extraordinaria y todavía continuaba 
á  la fecha de! 21, llenando do pavor y amar- 
g ira  i  ¡os vecinos, los cuales corrían en 
toáas direcciones buscando seguro albergue 
en agenda domicilios, porque los suyos ó se 
hundían ó aparecían cuarteados, amena 
lando inminente ruina.

Lts autoridades y el párroco D. Francis
co Ütrilla no se dán punto de reposo y 
adoptan cuantas medidas previsoras pueden 
sor útiles, en las aflictivas circunstancias 
de actualidad.

La miseria haca su aparición entre mu- 
ch)S pobrea y, sin embargo, la buena vo
luntad es impotente para remediar todas
Jas necesidades.

Ha habido escenas conmovedoras, como 
por ejemplo el hecho de desplomarse ana 
oasa sepultando entre los escombros á ana 
atojar que ahí vivía. Haba, en presencia 
de la desgracia ua momento de vacilación, 
pues nadie so atrevía á correr gravísimo 
riesgo para acudir al socorro de la infeliz, 
pero le pronto un jóvsn llamado Juan Pe 
rez Aragón, corrió al sitio de la ocurrencia 
y log ó salvar á la mujer, si bien el grive 
estado de ésta, hace desconfiar de que cure 
dtf'suH lesiones.

Las pérdidas materiales son innumera
bles, pues las corrientes se han llevado to
das las tierras laborables de la vega, qae

aparece cubierta de piedra y arena. El ar
bolado ha sido arrancado en sn mayor parte; 
derruidos casi todos los balates y perdidos 
los oaminos vecinales.

En Pedro Martínez.
Ua imponente oicloo, acompañado de 

violenta lluvia descargó el 22 sobre el pue
blo de Pedro Martinas, en talas términos 
que difundió el pánico entre el vecindario, 
que creía hallarse envuelto en profundas 
tinieblas, aunque era el media dia.

El huracán derribó varias chimeneas, 
arrancándolas de cuajo, entre ellas la del 
domicilio del alcalde D. Francisco del Valle 
Rodríguez y derrumbó algunas casas, una 
de las cuales fué la de Antonio Fernandez 
y, en suma, quedará por mucho tiempo el 
más triste recuerdo del cic'on.

•¡mzaainustuaams »

Gofliuicado.
Sr. Director de El Defensor d e  G r a n a d a .

Muy estimado amigo: no creía verme pre
cisado volver á molestar la atención públi • 
ex y á suplicar á Vd. nuevas deferencias con 
ei asunto tan debatido del teatro Principal 
de que soy dueño; pero el tono de loa comu
nicados que apsr^osn en el número del 24, 
me obliga á eiio, para que nada quede sin 
cumplida contestación, y las cosas ap*rez 
can tal y como realmente pueden ser, y no 
oscurecidas con subterfugios y habilidades 
que por no serlas, dejan al descubierto al 
misma qae tes emplea.

Si el Sr. Oampos, á quien contesto hoy 
recordara cuanto a 'e res de este asuntóse 
ha dicho ea el Ayuntamiento, ea verdad 
que no vendría con distingos que nadie cree 
por que todo e! mundo ba podido apreciar 
de lo que sa trataba y del fin que se perse
guís.

Afirmóse que yo debía dos plazos al Es - 
tado desde 1882 y qu« ostos mismos plazos 
y los intereses desde dicha fecha había de
jado de percibirlos el Ayuntamiento. Ine
xacta esta afirmación la rechacé contestan
do que no era deudor al Estado ni por pla
zos ni por intereses que en 26 de octubre 
de 1880 tenía desembozadas 219.800 pese
tas y que ei Ayuntamiento carecía de fa
cultades para pedirme pago de plazos ó in
tereses aun cuando fuera deudor, toda vez 
qu* segáQ la instrucción de l.° de junio de 
1859, solo tiene derecho si ya no lo ha ha
cho efectivo á la entrega de una lámina 
representativa de la renta qua producía el 
teatro, no de los réditos que caprichosamen
te fija el Sr. Oampos; y esto, no al término 
del pago de ia venta, sino cuando hubo de 
entregarse el primer plazo.

Ei asunto estaba reducido á determinar 
si era deudor 6 nó, y si el Ayuntamiento te
ñí?, ó nó derecho á pedirme cantidad algu
na; y abandonando los términos de la 
discusión, cou una ligereza impropia de la 
serenidad que deban revestir los juicios que 
ante el público so emiten, sostiene eí señor 
Oampos que yo remató el teatro en 1871, 
en unos 40.000 duros, y olvida que tenía 
desembolsados en 1880, 44 000. Evidente 
es por tanto, qu® tenía mayor sama desem
bolsada quo la fijada como precio de la ad
quisición en e comunicado de referencia, 
pues desde 40 á 44 van 4 mil duros en mí 
favor. Así es cemo discute y prueba el 
Sr. Campos que cada vez que se ocupa de 
este asunto lo conoce menos.

Después de lo dicho para nada he ds ocu
parme de los réditos que ai son ciertos ni 
yo era el obligado á pagarlos. Lejos de ello 
á mí se me debían intereses por haber 
tenido adelantadas al Estaso cantidades de 
oonsideracion á la fecha á que se refiere el 
señ.r Campos.

Conste pues que yo tengo pagado el tea
tro: que hace más de doce años desombjleé 
por razón de laa compras 44 000 duros y 
que el Ayuntamiento no ha tenido el m is 
leve perjuicio por mi causa.

Queda en pié el hecho de haberse pedido 
ó nó por los Ayuntamientos desde 1871 
hasta la fecha las láminas representativas 
de la renta que ganase el teatro: si se han 
pedido ó nó eí Sr. Campos debe decírnoslo, 
que varios son los centros aquí y fuera de 
aquí eu que tales datos pueden adquirirse: 
en ellos podrá aprender si las expedición de 
láminas ha sido ó no hechos, teniendo en 
cuenta las facultades que las leyes conce
den al Estado, con relación & la venta de 
los bienes de Propios.

Ya ve el Sr. Campos, como yo no he in 
vocado la neutralidad política para que se 
echara un velo robre actos por mi ejecuta
dos, es cierto que yo con la lealtad que 
siempre acostumbro he invocado esa neu
tralidad, pera no para encubrir actos qne 
son exclusivamente míos: he recordado la 
actitud política en qne nos encontramos, 
para que el público comprenda perfeota- 
meute que se me ha denunciado oomo don 
dor sin serlo.

Bien sabe el Sr. Oampos que yo jamás he
pedido velos para encubrir mis actos, lo

mismo en la esfera pública que en la pri
vada: si los hubiera necesitado, á tiempo 
estuve: pero como nada temía ni temo, de
jó mis actos y los de mi familia en sus ma
nos cariñosas.

Anticipando i  V. las gracias, me repito 
de Y. afectísimo s. s. q. b. s m.,

Joaquín Gómez. 
Granada 25 de febrero do 1892.

l e s t e  Telegramas
Madrid 24, 12 15 mañana.

SI temporal Ua derribado en Vé • 
Ies-Málaga les tapias del cemente
rio: V arios cadáveres quedaron al
descubierto, y  el egua del río  des
bordado, ios arrastró consigo, si 
penetrar m  &quei lugar sagrado, 
llevándolos en  su corriente basta 
cerca de Málaga*

En Córdoba temióse el desbor- 
damieuto dei Guadalquivir.

E ste rio ba causado» en los cam
pos considerables daños.—Perpen t

Madrid 25, 8 noche.
C u an d o  e e  e n c u e n t r e  r e s ta b le c i 

do  de  la  in d isp o sic ió n  q u e  s u f r e  e l 
s e ñ o r  E id u f ty a n , c o n te s ta r á  á  las 
e x c i t a c io n e s  b o c h as  p o r  e l  m a r
q u é s  d e  A lquifol#, d ip u ta d o  p o r  O r- 
g iva , p a r a  q u e  d ¿ l  fosado d e  íta la -  
m ld ad es  púvriicus me d e s t in e  a lg u n a  
c a n tid a d  e n  s o c o r ro  d e  ios p u e b lo s  
úe¡ U  A ipo j a r r a .  p r in c lp a lm o n ts  a l 
d e  O apLó m . — Perpen.

Madrid 25, 9 noche.
Ei Gonsejo celebrado b o y  po r 

los ministros ba carecido de in te 
rés.

En ei Oonsej llo se ba acordado 
la construcción d e  uaa carabela 
para el Centenario de Goloni 

Ha enoargádose á ¿ár. Tirará pa
ra U formación dsi na^vo gabinete 
en  Francia.

Se ba aprobado el articulo s e 
gando del proyeeto de clases pasi
vas de Ultramar*—Perpen.

Müdrid 25, 9*30 ñocha.
En la sesión del penado, ai tra 

tar del convenio que ba de cele
brarse en tre  España y ios Estados 
Unidos, ío combatieron ios señores 
Hazas y Ouesta, defendió ¿dolo los 
Sáres. Valvar de y Azoárraga (don 
Manuel.)

Ei en tierro  del general T erreros 
h& estado concurridiúmo. — Perpen.

Madrid 25,1Q noche.
En Robledo, pueblo de la p ro

vincia de Burgos, sa ba encontrado 
ei cadáver del J a;z municipal de 
2¡*rzal@jo*

Dicho u&üjr ha  sido asesinado, 
m achacándole ta ca b e za .

L e robaron ei dinero que He-» 
vafea.

El autor es un sngeto apodado 
«Caribe,» el cual ba sido preso*

M r. Bourg^vais tiene casi fo r
mado ei gabinete francés.-—Perpen.

Madrid 25,10*30 noche. 
Las autoridades de Lisboa han 

detenido á  fres españoles que tra 
bajaban en  las ob ras del puerto, 
ocupándoles tres bombas de d ina
mita.

BOLSA DS MADRID.
4 38* 100 Isteris? asntaáe.......*.. 64 98
las?  lOOilstertey............... 71*00
i  psr 100 ¿smtíaabl®................  77 10
daba».. . . . . . . . . . . . . . . . .  o . 103 60
Bfsna® de IspaSa.................... ... 352*00

ftan b lO s.
Idttdras, 8 dias vísta. 00 00
Léaáíss, SOd& sfM hft...,.»...,, 0000
y**ís. 8 42m  v is ta . , .* * . . . . . . . . . .  60 00

Perpen.

SICG10M  R IÍ.IG IÜ S A .
Bastos de h o j.

San Alejandro confesar.
Caitos p a ra  hoy.

Jubileo délas 40 horas. la iglesia de 
Comjadeduias.-^e manifieste k las ocho y se 
oculte h las claco y media.

Afüa- Se canta la mayor en la Catedral y 
Raai CapUa y U* GoimeacUdom á ibs nueve,

En esta yen las Angustias, San Justo y I* 
Magdalena misa de 12. En San Pedro mis*
oupt-da k San Francisco de Paula.

/¿osario. Sa rez * á las ocho y media en la 
Catedral, Ssgrarlo, San José, S&n Andrés y 
San Matías. En I ks Comendadoras ó las cuatro 
y Ku ius demás Iglesias k la oraclon.

Ejercicios. Se h*oon en los H )spitalioos k 
las diez y por la tarde.—En San Pedro el Via 
Crucis.

Visita de la Córte de María. Ntro. Sra. del 
Buen Parto, Igteein de la Magdalena.

T
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001PBESEIT1GI0H HERHAIZ
y  F e r n a n d e z , 

VIUDA DE ARROYO,
falleció el 28 de febrero de 1891.

R. I. P.
A devoción de su señor.» hija D.« Mar

garita Arroyo y Herráis « h:jo» político» 
u. Francisco Avilés y D. M mué/ do L le u lle  
estará S. D. M de manifiesto en forma 
de jubileo el día 1? del actual, en la igle
sia parroquial de San Justo y Pastor, en 
sufragio del a ma do la finada.

L&i Sres. Sacerdotes que quieran apli
car el santo sacrificio do la misa por su 
eterno descanso, r  .cibirán el e»t pendió de 
dos pesetas.

El Ezcmo. é limo. Sr. Arzobispo de 
esta Archidióoesis tiene concedidos 8 ) dios 
de indulgencias á t idos los fieles qne prac
tiquen cualquier aeto de piedad y devoción 
en sufragio del a'ma de la finada.

M|

TEATRO DE ISABSL LA CATOLICA, 
Gran Compañía E cuestre .

Función para hoy, último dia de moda.
Regalo de fotografías de Mis H t-Hí-Cha. 1
Sorprendentes trabajos eu que tomau parta 

los not-iblea artistas Tony Grioe las herma
nas Guilló3 Armauda, Avila, PislrA y H>H1- 
cha.

El episodio andaluz titulado
La Feria de Sevilla.

Los detalles se darán a ia entrada.
A las 8 de la noche.

Entrada general, 3 reales.— Paraíso., ¡2 reales.
¿C uautas p e rso n as  p riv a d a s  del s u e 

ño a consecuencia de emeclones morales, de 
penas prolong'.da8, ó de trabajas intelectua
les excesivos no deben ui Jarabe de Folltt un 
reposo que ha regenerado sus fuera s y su 
ánimo? 8e encuentra el Jarabe de Follet en 
te» principales farmacias de todos los pulses» 
Eí prudente asegurarse de que el frasco lleva 
efectivamente la firma del inventor.

. •wMunMw-i o--.—w»'» «imi/snnsi" smous I— MM— — WÍ§/̂
N o oonylens em p lear s iem p re  loa

remedios específicos contra oiertes enferme
dades, pues rnuoh' s veces abaten !aj fuarzas 
y retardan la curación. L'i ciencia moderna 
hs abandonado esa costumbre y aconseja que 
se ousteoten las fuerzas del eofarme con la 
superalimentación. Par* conseguir este fin se 
reo tan I s Peptonas pépsicas de CAapoteaut 
( Vino ó Polvos) que son biea toleradas por el 
estóen go y pueden nutrir ?sor si sotes mases 
enteros A los pacientes mée debilitados.

DI purg&nfcs oaooro dsi siglo. — Sda
titulo han obteni io tes Pildoras azucaradas de 
Bfiatol por sus muoh«s y bien conocidas cua
lidades. Fáciles da tomar por su forma ele
gante, de cocfice, se adaptan especialmente 
paya tes mujarss y los niñ j s , que siempre tie
nen gran aversión ó ios groseros remedios de 
especio y a«bor repugnantes. Así oomo es 
Atractiva la forma, tembien es efi ísz y bené
fica la » cclon de este valioso remedio. Cu in
do sentís algún desarreglo bilioso haced el 
ensayo de las Píldoras de Bfistol y vuestra 
experiencia cosfi mará esta recomendación.

39

Regaliz Pectoral L.8.
La Superioridad de X>3?.
e s t a  .o s s ta ,  s o o r e  
l a s  o t r a s  p a s t i l l a s ,  
h a  s id o  r e c o n o c id a  
p o r  todos loa q u e  h a n  

PRECIO DELA CAJA: 3  R E A L E S .  EKTODiS LAS FARMACIAS, 
Cebe exigirse La Karaa L. 3. on rojo, en la faja que rede * • a raja, 

¡ fa b r i c a  e n  ¡iayorta . : & . t , 25

A . 23A$&7n

ALQUITRAN
ta n  Hecho u so  de  e lla .

OSTRAS FRESO AS DS BOO.
SKIS REALES DOCENA.

Unico depósito en Granada, Juan Ruiz 
Galvez, Las Colonias, Mesones 56 y 58.

¡MANUEL GALVSZ'
S48TRB.

Este acreditado establecimiento d8 s-atre
vía se ha trasladado desde su antiguo local, 
calle del Principe, & ia

Plaza de las Pasiegas, núm. 1.

Raquetas de ©atierro y faaeraíT*
En la imprenta de este periódico se hacen 

á todas horas del día y de la noche, oon pron- 
lltuá. perfenoloH y economía.

d a  « a ta  p e r té d le o  aB a  la  A d m in is trac ió n
*6eáe P*pel per» envolver.

bit*, de ¿sl ¿Jetoísor m  Granada*



FL DEFENSOR DE'GRAN ADA..

4?S
%/ Plata Meneses. Plata Meneses.

Estufas y caloríferos. 
Cementos

Romano y Portland.
Herramientas 

para todas las artes. 
Latas, zinc, plomo, 

tornillos, redoblones.

ALMACEN
DE

Ferretería y Herramientas
DE

IGNACIO MERINO,
MESONES, 47, duplicado,

EXCLUSIVO EN ESTA CAPITAL
y autorizado competentemente 

p a ra  la  v e n ta  del tas célebre m etal blanco

Camas de hierro y latón 
Depósito de puertas 

de acero onduladas. 
Batería de cocina, 

estaño, latón, cobre, 
aceros, alambres, 

puntas.

L A T A  .ÍV C EISI E S E S
Precios fijos. Precios de fábrica.

\  G A M I T I Z i M  SU ¡E D IT A D O .

GUANO SAN-GOBAIN.
Abono completo intensivo y propio

pfira U»á«s lose cultivos.
COMF'OSICíON GARANTIZADA.

Amoniaco y nitrato fl equivalentes..........................9 á 10 por 100.
Acido fosfórico sol a ble en el citrato amoniaco equi

valente á fosfatos......................... ....  22 á 28 por 100.
A i  do fosfórico total equivalente á fosfatos. . . 25 i 27 por 100.
Sulfato de potasa.............................................. 5 í  6 por 100.

La anterior composición es la que invariablemente presenta ei gua 
no San Gobain garantizándose por escrito en las facturas de venta, 
constituyendo ásí un verdadero contrato y garantido el labrador que 
lo adquiere.

Todos los sacos llevan en la boca precintado un pergamino de su 
pomposioion garantizada; único guano que lo hace.

Precios de 100 arrobas en adelante, 15 reales arroba.
Aimacan, calle de San Juan de Dios, junto £ San Felipe.
Importador á les provino!**! *e Mal*g-» Almería y Granada,jom  GOMfZ LOPEZ.

Nota.—El labrador que no exigiere uu ¡ gem ida formal de los «bonos 
que adquiere, ecmnron.vta sus laterales v fomenta fr ude.

Píldoras RESTAURADO HAS
A BASE DE CáRBONATO MACEATO FERROSO Y PEPSINA.

30 años fie éxits.
BecomeudKd»s por los eminencias médicas espsñoRs y americanas, 

para curar la clorosis, anemia, debilidad general, debilidad de estóma
go y en general todas las enfermedades que dependan de i» pobrez * de 
la sangre.—Su uso produce maravillosos resultados en la curación de 
las dolencias crónicas del estómago, y d& fueran y vigor k los ancianos, 
convalecientes y personas débiles y decrépitas.

De venta en Granada, en las farmacias da Ooafia y Ortiz Puja 
zon y  en todas las buenas firm adas do España y América.

Agencia de negocios 
HERNANDEZ Y COMPAÑIA.

Centro consultivo, Navas, 24, Granada.
Este cesa ae encarga de i» represente clon de particulares, ayunta

mientos, corporaciones civiles y militares.
También gestiona todos ¿los asuntos concernientes ai otero, comunida

des religiosas, tramitación y solución de expedientes matrimoniales, ca
pellanías, bulas, partidas de bautismo y defunción, seguros de incendios 
sobre la vida, formación de cuentas municipales, presupuestos, repartos de 
territorial, padrón de cédulas personales, etc., etc.

J arabe * P asta h B erthé
F a rm a céu tic o , P re m ia d o  p e r  lo s H o sp ita le s  de P a r ís .

El J a ra b e  y P a s ta  de B erth é  de Codéina pura poseen una eficaeia 
incontestable para calmar y curar R esfriados, B ronqu itis , C a ta rro s , 
A sm a, M ales de  G arg an ta , Insom nio, Tos nerviosa y fatigosa, 
E nferm edades de Pecho é Irr ita c io n es  de toda clase.

Losenfermos que toman e lJ a ra b e y  la P a s ta  de B erth é  gozan de un 
sueño tranquilo, apacible y reparador, nunca seguido de pesadez en la 
cabeza, de pérdida de apetito ni de constipación.

Pídanse los Verdaderos Jarabe y Pasta do Berthé y, para garantía, 
exíjanse la F irm a  B erth é  y el Sello azu l del E s tad o  francés.
1279 P a r ís  — CLIN y  GSa — P a r ís , y en 'as Boticas.

Unleo aprobado por
la ACADEMIA do ¡MEDICINA DE PARIS

Acreditadas especialidades de CÜIflLOl.
Premiadas con medalla de oro en las exposiciones 

de Tortosa y  en ia Internacional de Bélgica del año 1891 
y Gran Diploma de Honor.

rn ‘ r io n íH H íí  (P©*Seccionad») para teñir el cabello y la
A l I I lU I a  D c u i a i u a  barba.—La mas económica que se conoce y 
de po8Íliv s resultados.—Frasco, 2 pesetas.
TI i  r*'r\ P t i n a l r l í *  (inofensivo 6. la salud.)—Destruye el 
4J@ pilR X O riO  LRÜclICla. velloeu pocos minutos, he* moGoando 
el cutis.—Fraseo, pesetas 1*50.
n  . tónico digestivas de C&nalda.—Esen-
v fO tR S  a n t l - n e r v m a s  cialmente benéficas para lab enferme
dades nerviosas y del estómago.—Frasco,- 3 pesetas, 
y  , tónico-reconstituyente anti distósico do Canalda.—Sa cm 

J a r a D e  p!ea con éxito seguro para combatir las anemias, clorosis, 
escrofulismo y herpetismo.—Frase.», 3 pesetas.
•ztii* • P  I r l o  (P*ra veterinaria) de suma utilidad para los 
E l i x i r  o a n a i a a  Veterinarios, Ganaderos y Agricul ores, pues
to que ae emplea infaliblemente para los dolores, cólicos, para la tos, 
principio de pulmonías, como anti-espasmódico, como cicatrizante y 
antireumático.—Frasco, 3 pesetas.

A cada uno de los frascos acompaña la correspondiente instrucción, 
Pídanse prospectos.

Depósito, botica de San Gil, de D. Miguel González 
Ferales, Granada.

¿xiiiiriafirmaQUEVENNgyel Sello de'TUNIOIl
GRAN ALMACEN

de música y pianos
!DK

f i ü T O I I O  S O L I ,
BAN MIGUEL ALTA NUM..1.
Ctapiet® surtida m  $m- 

y precios, taate  del Hei~ 
m  mm& aljpmóne» y Irán-
m&en

ua:Oresúetscomago. - 50 Años d e  Exit< 
des FABRICANTS". —Paria, 14, r.Beaux-Arta,

HÜÍÍMTÜS CON COLIMBO
P«R, UN NUEVO PEOGEDIMIJSNTO 

que acabo ue poner en práctica
DON JOtíK AYOLA

(PADRE,}
fotógrafo de 6\ M . 

y premiado en ¡,a Ñapos ¿don.
P u e r ta  R « a i, atóre. 3 ,

RKKNTK Á La FQ.NDA DK La VICreKlA.
Este nuevo sistema de iiuiái- 

4»cion ee ei mád tino y benito 
¿ae hasta noy se conoce y pez- 
mita pof io barato que es éatíii 
•u alcance de todas tas fortunas!

Horas de trabajo y despacho, 
'<■ dos ios tilas, ¡aún ouhnáo ehíé
■¡•X bledo ó llueva, de une ve *

ace.
Especialidad en retratos ins*

. táceos de niños

Gran bazar de camas
M M Ó m i G Á ,  IB,

/rente a ¿« eass ¿el S r. C&iiad&t.
Grita almacén de hierra y 

ferretería de fes señsrcg Hijos 
d$  O rím M

sáiBMo si mm
Farmacéutico do 1a Cíate, en PARIS

Suprime el C opáiba, la C ubeba 
y las Inyecoiones. Cura los 
flujos en 48 horas. Muy efioóz en 
las enfermedades déla vejiga,torna 
claros los orines más turbios. 
Con)ogarantía,cadacápsula/^^\ 
lleva impreso en negro el(/MDY J 
nombre...............................

P A R IS , 8, R u é  Vi-vienne, 8T BH Í.A8 PRINCIPAUU P M»¿e¡A*.

a tn .ii roaftQznoiou 
de camas de m adera torue»da« a 
5, 6 y 7 du?o« y juego» de portier* á 3 pesetas.—Escudo dei Cármea 
25, fábrloG de perfianaa de Antonio 
Tovar.

P o lvo  de  aep e ro a
pare limpiar mf.quin -s, ajustar gri
fos, refrescar caldca y otros u~os, á 
dos reales arrúba.—Piedras de f.mo
ler superiores —Libreros, 8, darán 
lazon,

Se alquila
la osas de huéspedes, titulada la 
Ibérica, calle de Naves, núm. 16.

—Ai

Ls Unios y il  Fs&x

m m  EL l í f f iá  ESPAÑOL.
G arantías:

Capital soolal 49 .0 0 0 0 0 0  R vn. efet.* 
Prim as y  r e se rv a s , rs . 157 585,236.

Pegado por siniestros: R saies ve
llón, ciento noventa y tres millones 
doscientos seis mil, setecientos dos 
y doce céntimos.

2 6  años de e x is te n c ia .
Esta gran Compañía N«úu»uai, cayo oapi. 

tal de ¿8 millones de leales, so  ¿omínale!, 
sino efectivos, es superior ai de ¡as demás 
compañías que operau eu tíapafia, alegara 
eontra el iueundio, sobre la viüa y del neigo 
marítimo. El grun desarrolló do sus opera- 
oiones, acredita la esn&anisa que ha sabido 
inspirar al público ea los ¿8 anos que cuenta 
de existencia, durante los cuales ha satisfe
cho por siniestros ía importante suma de tes, 
les vellón 149.270,4'i2.

Oficinas, Olónagu i (paseo de Reoolstos} 
Madrid.—S-ub director en la provincia dé Gra
nada, D. Rafael de la Grúa Qúesada, calle as 
Santa Teresa, ntim. i.--En ia misma oasa si» 
tán las oficinas de la Comisión del Ranee Hi
potecario de España y ia» de la Banque Trans- 
atiántiqae, de las cuales es también apode, 
rado.

ALMACEN DE MADEEAS
DE

I i  Roca y Sobrinos
calla da la Faz, .

frente á la Albóndiga.
T eléfo n o  n ú m . 226, . .

-----------D iner o  ^ ,
por hipotecas, doeumentos privados y toda 
clase de garantías. Colocación de oapUales. 
Compra y venta de fincas rústisüüy urba
nas. ̂ Diríjanse bien coa nota ó particular
mente á Modesto Linares, calle de las Asinir, 
utim. 4, pise 1.*
fcCSaU?-? IT1 l~l |

Buena ocasión.
a MiTAD DE PREUÍO 

se venden aos hermosas puertai da 
pino, nuevas, que se han quitado de 
una oasu tienda, reden construida, 
de la oalie de Mesones, para poner
las de hierro; y dos magnífloas he- 
j s de pino, construidas de tabico
nes y aifinghs, que han servido en 
una puerta codiera.—Para tratar 
de euo con su dueño, eu la o-sa eú* 
mero 1 de la calle de danta Teresa, 
oficinas de La Union Fénix.

Almoneda
Se h&ce de toda ciase de mueble* 

nuevos, en muy buen use; < ómpíifcB,
lavabos, armarlos y varios estrados- 

Ñoñez, cordonería, daránMendez
razón.

Ama de cria,
con ¡eche de cuetro mrseF.—Dnrén 
nvzoa ec Huétor Vega, calle Real, 
Manuela Velazquez.
*»■* -*- -* --- .̂ .̂ ¿̂S*dQ77ZBrZSéKfírTanfítí<B»*daa0

M  antiguo
baratillo de la na^dre de Pone# 
tr&spüsc ó se resiiz» \h 6ubastá'^ 
espacio de quine® dRs.—Calle déla 

; Cárcel B^j*, núm 33. '

Almcátedfli
! Se hace de toda ciesp de muebles, 
; Accra de Dsrro, túm. 60, esquina 
: fei Puente ue Castañeda. .... ..

A lm o n e d a  W m * -
: de muebles nuevos, estradosp có*
• modas, eiüc nes de despachó. RílíD" 

tos de píanos y varios mueblets-«r 
i Placeta del Hospicio Viejo, núm. 6.
‘ ->.< vr.r, I i -y -

i iW fU liri c. lia m  :r
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; PILDORAS

D É .B R I S T O L

VEGETALES
JJZUê RAD̂ S

S E G U R A S
Al per ai.y<*r, Sr««. Vioejt. fofrtl f  Gí»*' 

•uU, Btreaíeqa.


